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Mendoza, 19 de Agosto de 2016.

Disposición N° 1.449 -DGCPyGB-16

VISTO:

El expediente N° 225-D-2016-01209 en el que
tramita la Licitación Pública Convenio Marco N° 80119/2016; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 1.245/2016-DGCPyGB, esta
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes autorizó a llamar a Licitación Pública de Convenio Marco
N° 80.119 para la contratación del servicio de Gestión de
Provisión de Combustibles para los vehículos que integran el
parque automotor ya sea propio o alquilado destinado al Sector
Público Provincial definido en el art. 4° de la ley 8706.

Que conforme surge del Acta de Apertura de
Ofertas Electrónicas, cuya constancia obra a fs. 33, el día 26
de Julio de 2016 a la hora 11:00 se activó una oferta
electrónica, que resultó ser del proveedor "EDENRED ARGENTINA
S.A."- Prov. N° 17.212.

Que en virtud de las facultades que le otorga el
art. 149 del Decr. N° 1000/2015 reglamentario de la Ley 8706 de
Administración Financiera, la Comisión de Preadjudicación
integrada por los representantes del Ministerio de Salud,
Desarrollo Social y Deportes; del Ministerio de Economía,
Infraestructura y Energía, y de la Dirección General de
Escuelas y de esta Dirección General de Contrataciones Públicas
y Gestión de Bienes, procedió a realizar la evaluación de la
oferta, expidiendo su dictamen a fs. 134/136 cuya conclusión a
la cual adhiere y hace suya el suscripto, dice:

A) Que EDENRED ARGENTINA S.A. presenta propuesta
económica y técnica de fs. 38 a 123 "Servicio de provisión de
combustible, designación de usuarios de la flota vehicular,
asignación de créditos de consumo,". Cotiza, a fs. 41 a 44
propuesta económica y a fs. 95 a 103 desarrollo técnico de la
misma, documentación de la que surgen los siguientes datos:

Costo del Servicio: Conforme al art. 9° del P.C.P., cotiza
oferta básica para el "Servicio de Gestión de Provisión de
Combustible", en un valor unitario de $93,00 más IVA ($112,53
precio con IVA incluido) por vehículo, tomando como base $19,45
el litro de combustible de mayor octanaje "Infinia" de la
estación de servicio YPF Mendoza Fundacional 1, cita en calle
Beltran 634 Ciudad, Mendoza.

Forma de asignación de Créditos:(sistema Prepago)- El
Gobierno de la Provincia de Mendoza debe transferir los fondos
(Sistema Prepago) a Edenred Argantina S.A. en función del
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período que defina la Provincia para cubrir la asignación de
créditos para cada una de las tarjetas (Periodo quincenal,
mensual, bimestral o trimestral), demás detalles a fs. 42.

Forma de Pago: Dando cumplimiento al Art. 8 inc.1° del Pliego
de Condiciones Particulares, Edenred Argentina S.A. manifiesta
que	 la modalidad de la operación es la de "Prepago", esto
significa que el Gobierno de Mendoza debe transferir a Edenred
Argentina S.A. la totalidad de los fondos asignados a las
tarjetas "Ticket Car" en forma previa a la acreditación del
importe en cada una de ellas.

Precio de emisión de Tarjetas: Las tarjetas "Usuario", 	 se
emiten con su correspondiente porta tarjeta e instructivo de
uso,	 y cuyo costo por unidad se ha detallado a fs.135 de la
siguiente manera:

Tarjetas Nuevas (cada una) 	 $36,00 + IVA

Reposición de tarjetas	 (c/u-primer año de servicio)
$36,00 + IVA

Reposición de tarjetas 	 (c/u-segundo año de servicio)
$45,00 + IVA

Reposición de tarjetas	 (c/u-tercer año de servicio)
$55,00 + IVA

Ofrece una bonificación del 100% sobre las tarjetas iniciales
de cada vehículo que integre el servicio.

13) Que del estudio sobre la admisibilidad formal
de la oferta, resulta que la misma cumple los requisitos
solicitados en el Art. 7° del Pliego de Condiciones
Particulares, adjuntándose además un cuadro con indicadores de
solvencia y liquidez según el último balance presentado por la
firma en el Registro único de Proveedores.

Que tal y como lo solicita el Pliego	 de
condiciones Particulares en su Art. 12; el día 03 de Agosto de
2016 se procedió a realizar una prueba de demostración de la
que se dejó constancia en Acta que se agrega a fs. 128/131.

Que evaluados	 los precios cotizados por	 el
oferente, la Comisión de Preadjudicaciones consideró necesario
solicitar de mejora de precios. Por lo que se requirió	 al
proveedor en tal sentido, y de la cual resulta que:

a)	 Edenred Argentina S.A. presenta una mejora de precio a
$92,00 más IVA ($111,32 precio con IVA incluido) por vehículo,
tomando como base $19,45 el litro de combustible de mayor
octanaje "Infinia" de la Estación de Servicio YPF Mendoza
Fundacional 1, sita en calle Beltrán 634 Ciudad, Mendoza.
Precio de emisión de Tarjetas: Las tarjetas "Usuario", 	 se
emiten con su correspondiente porta tarjeta e instructivo de
uso.
Tarjetas Nuevas (cada una) $36,00 + IVA
-Reposición de tarjetas (c/u-primer año de servicio) $36,00 +
IVA
Reposición de tarjetas (c/u-segundo año de servicio) $45,00 +
IVA

Reposición de tarjetas (c	 rcer año de servicio) $55,00 +
IVA
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Se ofrece una bonificación del 100% sobre las tarjetas
iniciales de cada vehículo que integre el servicio.

E)	 Que finalmente, la Comisión considera que la
relación	 entre el costo del servicio y los beneficios
informativos que reporta la administración de la herramienta,
permiten sugerir la adjudicación de la oferta presentada por
resultar	 conveniente para los intereses públicos que	 se
pretenden satisfacer con la contratación. En ese sentido,
aconseja adjudicar el servicio a la oferta Edenred Argentina
S.A., a un precio unitario valor de servicio de $ $92,00 más
IVA ($111,32 precio con IVA incluido) por vehículo.

Que a los fines de la ejecución del contrato,
debe contemplarse que su vigencia será de dos (2) años contados
a partir	 de la	 fecha de comienzo de ejecución del contrato
objeto de la presente. Esta fecha será computada dentro de los
treinta	 (30)	 días de notificada la adjudicación. 	 La
contratación podrá ser prorrogada por un año, a opción y
requerimiento del órgano Coordinador mencionado por el art. 6°
de la Ley 8706.

Que a los efectos previstos por el art. 20° del
PCP, este órgano Rector, al momento de la adjudicación de los
servicios, debe estimar la 	 cuantificación de la cotización
adjudicada para cada caso, tomando como valor de referencia el
precio que corresponda al litro de nafta de mayor octanaje a la
fecha de la adjudicación en la sucursal N° 158 del proveedor
de bandera nacional (estación de servicio YPF-Automóvil Club
Argentino sita en Av. San Martín y calle Amigorena de la Ciudad
de Mendoza), rigiendo dicho valor para la cuantificación del
precio del servicio durante la vigencia del contrato, a
petición de parte interesada.

Por ello, y en ejercicio de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELV E:

Artículo 1° - Adjudíquese la	 licitación pública de Convenio
Marco N° 80.119 para la contratación del servicio de Gestión de
Provisión de Combustibles para los vehículos que integran el
parque automotor ya sea propio o alquilado destinado al Sector
Público Provincial definido en el art. 4° de la ley 8706 a la
firma Edenred Argentina S.A.,	 conforme su oferta formulada a
razón de un precio unitario de $ $92,00 más IVA ($111,32 precio
con IVA incluido), mensuales,	 por vehículo, bajo la modalidad
"prepago" y con una bonificación del 100% sobre las tarjetas
iniciales de cada vehículo que integre el servicio. El precio
de emisión de Tarjetas a los efectos de su reposición por
pérdida, robo o extravío será: a) Reposición de tarjetas (c/u-
primer año de servicio) $36,00 + IVA; b) Reposición de tarjetas
(c/u-segundo año de servicio) 	 $45,00 + IVA; c) Reposición de
tarjetas (c/u-tercer 	 vicio) $55,00 + IVA
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Artículo 2° - El plazo de vigencia del contrato será de dos
años a contar desde la fecha de comienzo de ejecución del
contrato, lo que deberá ocurrir dentro de los treinta (30) días
de notificado el presente acto de adjudicación, debiendo el
adjudicatario dar estricto cumplimiento a las obligaciones
mencionadas en el art. 15 del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares. La contratación podrá ser prorrogada por un año,
a opción y requerimiento del órgano Coordinador mencionado por
el art. 6° de la Ley 8706.

Artículo 3° - Dispóngase la obligatoriedad de implementar la
contratación del servicio objeto del presente Convenio Marco, a
todas las reparticiones administradoras de flota vehicular de
la Administración Central y Entes Descentralizados del Poder
Ejecutivo Provincial, e invitase a contratar el servicio
adjudicado a los restantes organismos públicos del Sector
Público Provincial, de conformidad a lo dispuesto por el art.
146 de la ley 8706.

Artículo 4° - A los efectos previstos por el art. 20° del
P.C.P., la pauta de cuantificación del precio del servicio
adjudicado se fija en el valor de 5,72 litros de Nafta, por
vehículo, por mes, conforme precio de surtidor en la estación
de servicios YPF-Automóvil Club Argentino, Sucursal N° 158 de
la Ciudad de Mendoza

Artículo 5° - Notifíquese a EDENRED ARGENTINA S.A., comuníquese
la presente Disposición a las Direcciones de Administración de
los Ministerios del Poder Ejecutivo Provincial y a éste mismo y
por su intermedio a los entes descentralizados, haciéndoles
saber que a partir de su notificación quedarán habilitados para
contratar los bienes y servicios objeto del Convenio Marco, por
medio del sistema de compra electrónica de catálogo de oferta
permanente (COP), bajo las condiciones de contratación
previstas en las bases licitatorias, en la oferta presentada
por el adjudicatario y en el presente acto de adjudicación. A
los efectos previstos en el segundo párrafo del artículo 3° de
la presente Disposición -invitación a los demás organismos del
Sector Público Provincial- dése amplia difusión a la presente;
archívese.
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